
INTRODUCCIÓN* 

Contrary to the comforting image of democracy 

as a secure cave into which people can retreat forever 

from the buffering of political storms, 

most regimes that have taken significant steps 

toward democracy over the last two centuries 

have later de-democratized at least temporarily. 

Charles Tilly 

Hoy en día es por todos aceptado que la ruta electoral fue la im-
perante en la transición a la democracia en México. Lo que hemos 
vivido los mexicanos es, pues, una transición votada (Merino dixit), 
sin grandes sorpresas ni sobresaltos, pero con constancia. Sin prisa, 
pero sin pausa, se ha ido cimentando un entramado de condicio-
nes de competencia más equitativas. 

La democracia no se reduce a los procesos electorales (Dia-
mond y Morlino 2004), pero sin comicios libres, limpios y justos, 
tampoco puede darse. O en palabras de Bratton (1998, 52), 

si bien las elecciones y la democracia no son sinónimos, las eleccio-

nes siguen siendo un elemento fundamental, no sólo para estable-

cer gobiernos democráticos sino como un requisito necesario para 

una mayor consolidación democrática. 

De tal manera, en México, la construcción paulatina de una de-
mocracia procedimental dio paso a una serie de transformaciones 
que, en conjunto, han posibilitado el tránsito de una hegemonía 
donde los procesos electorales estuvieron al servicio del autori-
tarismo, a la instauración de un marco institucional de comicios 
imparciales y confables, cuyo eje ha sido la preeminencia de auto-
ridades electorales confables. 

* Agradezco el apoyo para la elaboración de los cuadros de los becarios Stephanie Porto, 
Génesis Puente, Ninfa Hernández y Pedro Muñoz. 
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Así, como resultado de un largo proceso histórico encabezado por 
los otrora partidos de oposición, y apoyado decididamente por una ciu-
dadanía actuante, mediante múltiples cambios a la normatividad elec-
toral, el régimen mexicano se fue transformando en un orden político 
en el que desde la legislación se promovió la construcción de institu-
ciones electorales autónomas que, paulatinamente, fueron adquirien-
do relevancia como instrumentos fundamentales en la transición, esto 
es, en la superación del orden de cosas anterior (Méndez 2011). 

De ahí que en México se le haya dado una relevancia extraor-
dinaria al desempeño de la autoridad electoral como un elemento 
sustantivo de la instauración democrática, ya que su actuación ha si-
do evaluada como un factor determinante en los resultados comi-
ciales. Por ello, los cambios a la normatividad, que paulatinamente se 
fueron volviendo prácticas cotidianas, buscaron también consolidar 
la confanza y dotar de credibilidad a las nuevas instituciones. 

La democracia mexicana resulta entonces inconcebible sin la exis-
tencia, desde la década de 1990, de organismos electorales que fue-
ron decisivos para superar la añeja desconfanza en los comicios, así 
como para dotar de legitimidad a los resultados emanados de ellos. 

Sin embargo, al igual que en otras latitudes, hoy día en México 
se constata que la democracia no se da de una vez y para siempre, 
sino que es una conquista que debe refrendarse permanentemen-
te y ser defendida de múltiples y variadas amenazas, provenientes 
de los poderes ejecutivos o de los partidos políticos. 

Porque en los tiempos recientes, pareciera ser que el objetivo 
de las fuerzas políticas dominantes ya no está tan claramente iden-
tifcado con el fortalecimiento de las autoridades electorales como 
entes verdaderamente autónomos, tanto en su funcionamiento 
como en sus decisiones, sino que se han venido haciendo eviden-
tes las tentaciones de mantener una independencia meramente 
formal, pero con una vinculación real entre órganos electorales y 
partidos políticos, así como entre autoridades electorales y gobier-
no. A partir de estas experiencias, cada vez más frecuentes, bien se 
puede suponer que para la clase política mexicana la autonomía 
de esas instituciones hoy resulta más que incómoda. 

Es cierto que el diseño institucional original de aquellos órganos 
electorales fundados hace más de 20 años, que entonces funcionó 
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muy bien, hoy está agotado. Las condiciones históricas son otras, 
como son también otros los partidos políticos. Así, las características 
de los institutos que entonces permitieron apuntalar la confanza en 
ellos en tanto espacios ciudadanos, donde personas desvinculadas 
de los partidos organizaban los procesos comiciales, hoy no resultan 
sufcientes. Por el contrario, actualmente los consejos generales, le-
jos de constituirse como avales de la legalidad, se han convertido en 
un factor de inestabilidad y desconfanza para la ciudadanía, pues 
en no pocas ocasiones su actuación ha dejado serias dudas sobre la 
imparcialidad de sus integrantes. 

De ahí que la preocupación por una eventual regresión de 
nuestra democracia electoral no resulte para nada descabellada. 
Por el contrario, el riesgo está presente debido a las expresiones 
de intervención en el arbitrio de esas instituciones electorales que 
tanto tiempo tardaron en instalarse en nuestro sistema político y 
que tanto ha costado mantener. 

De tal manera, lo que la realidad evidencia es que en México la 
democratización es aún un proceso vulnerable que no puede ga-
rantizar la irreversibilidad de los avances alcanzados. Por ello, re-
sulta pertinente repensar los órganos electorales, no sólo como 
instancias indispensables para la organización de los comicios, si-
no fundamentalmente como garantes de nuestra democracia, con 
todas las tareas que ello implica. 

El propósito de este trabajo es abonar a la discusión sobre el 
papel de los órganos electorales en el avance democrático del sis-
tema electoral mexicano, bien como coadyuvantes o como obs-
táculos al mismo. Para ello, en el texto se abordan dos vías por las 
que se está minando la consolidación democrática mediante el 
debilitamiento de las autoridades electorales, ejecutado desde los 
gobiernos y partidos políticos. 

La primera se refere a las modifcaciones constitucionales y le-
gales que como práctica perversa se han multiplicado en nuestro 
país en los tiempos recientes, y a través de las cuales se busca limi-
tar la actuación autónoma de los órganos electorales. La segunda 
tiene que ver con las prácticas de los partidos políticos en la desig-
nación de los integrantes de los consejos generales, la cual, cada 
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vez con más frecuencia, tiende a quebrantar la autonomía de los 
institutos electorales debido a la intromisión interesada de los par-
tidos políticos en esos nombramientos. 

Para cumplir con esa tarea, el texto parte de la evolución de los 
órganos electorales en el mundo y la evaluación teórica de su fun-
cionalidad y credibilidad. Con ese andamiaje, planteo la situación 
de las instituciones electorales en México, su surgimiento, desarro-
llo y evolución. Enseguida, presento una revisión de los cambios 
constitucionales y legales, federales y estatales que, en mi opinión, 
vulneran los órganos electorales, para después plantear cómo los 
procesos de designación de los consejeros electorales atentan 
contra su autonomía y, por ende, contra la democratización del 
país. Cierro el trabajo con una propuesta sobre el diseño institucio-
nal de los institutos electorales. Así, el análisis parte de las siguien-
tes premisas: 

Primera. La democracia mexicana es inconcebible sin la exis-
tencia y participación de organismos electorales, tanto nacionales 
como estatales, diseñados no sólo para organizar elecciones, si-
no también para promover la cultura democrática en el país. 
Su relevancia, desde principios de la década de 1980, ha sido 
incuestionable para fortalecer la democracia en México, median-
te la organización de comicios y contribuyendo a la formación de 
ciudadanía. 

Segunda. El surgimiento de las instituciones electorales en 
nuestro país estuvo determinado por la añeja desconfanza en los 
comicios y la necesidad de brindarle legitimidad a los resultados; 
su evolución, sobre todo, por el incremento de la competitividad 
electoral en los siguientes años. 

Tercera. El diseño institucional, elaborado hace más de veinte 
años, si bien con adecuaciones en el tiempo, parece ser que ya dio 
lo que tenía que aportar. Ese diseño correspondió a un momento 
histórico determinado que hoy ya está superado, y a un perfl de 
partidos políticos distinto del actual. 

Cuarta. El modelo de organismos electorales que tenemos 
actualmente está ya agotado y resulta inservible para alcanzar 
los objetivos planteados en sus orígenes. Los cuerpos colegiados 
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LA FUNCIONALIDAD 
DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 

En las llamadas democracias consolidadas, los temas 
vinculados con la calidad del proceso electoral tienden a 
atraer una aten-ción mínima, pues se parte del supuesto de que 
ahí los comicios son siempre limpios e imparciales. La 
importancia de la gober-nanza electoral, es decir, las normas y 
órganos públicos estatales que cumplen con la función de 
organizar las elecciones (Monsi-váis 2009, 9), tiende a pasar 
inadvertida. Hace años, Robert Pas-tor (1999, 80) daba cuenta de 
que el aspecto administrativo de las elecciones parecía olvidado, 
pues se creía superado, dado que se suponía que la eficiencia lo 
zanjaba. Solía pensarse, erróneamente, que la administración 
electoral cae en el terreno de lo técnico y no de lo político. Sin 
embargo, hoy no hay duda de que la calidad de la administración 
electoral tiene un impacto directo sobre la forma en que las 
elecciones y sus resultados son percibidos, y evaluados, por la 
opinión pública (votantes, partidos, medios de comunica-ción y 
observadores). 

La situación actual parece alejarse de esas reflexiones y hace re-
surgir con gran vigencia el tema de la gobernanza electoral, 
par-ticularmente en las democracias noveles donde la 
realización de elecciones libres, limpias y competitivas es 
determinante para el rumbo que sigan esos regímenes (Pastor 
1999). La gobernanza electoral incluye las reglas 
constitucionales, legales e instituciona-les, así como las prácticas 
organizativas según las cuales se esta-blecen los procedimientos 
a seguir en los comicios (tales como la organización de las 
campañas, el registro de votantes, el escrutinio 
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de los votos, la resolución de controversias y la validación de los re-
sultados, entre otros); lo que también se conoce como redacción y 
aplicación de reglas y toma de decisiones basadas en esas normas 
(Mozafar y Schedler 2002). 

Desde una perspectiva neoinstitucional, las normas electora-
les importan, pues juegan un papel decisivo en la confguración y 
funcionamiento del sistema político, dado que determinan la se-
lección de los candidatos y partidos que después de los comicios 
habrán de tener la representación de los ciudadanos. De tal ma-
nera, una administración efectiva de las elecciones, si bien no ga-
rantiza la alta calidad de los comicios, sí resulta indispensable para 
lograr elecciones de calidad. Para poder organizar comicios libres, 
limpios y competitivos, se requiere de ordenamientos especiales y 
capacidades institucionales adecuadas, lo que implica inevitable-
mente órganos electorales apropiados. 

Los órganos electorales, fundamentales para lograr un exito-
so tránsito democrático, han sido defnidos por el Diccionario del 
Centro Interamericano de Asesoría y Promoción Electoral como “la 
autoridad suprema de aquella parte separada, especializada y au-
tónoma del resto del aparato estatal, encargada de la llamada fun-
ción electoral”. Por su parte, la función electoral es aquella 

ejercida por un complejo institucional que normalmente actúa con 

independencia respecto de las tres ramas del poder público (eje-

cutivo, legislativo y judicial), la organización electoral que, debido 

a su creciente autonomía orgánica, funcional y presupuestal, ha ve-

nido a erigirse en virtual cuarta rama del poder público (Hernán-

dez 1989, 502). 

La expansión democrática y la movilización ciudadana que hoy 
día se presentan en la mayoría de los países colocan, como nun-
ca antes, a los organismos y autoridades electorales ante el reto de 
responder a las demandas de la consolidación democrática. Esto 
resulta particularmente cierto en los países que recién salieron de 
dictaduras militares o regímenes autoritarios, donde los órganos 
electorales deben realizar tareas de protección del régimen de li-
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bertades y del Estado de Derecho (López Pintor 2004, 11). Por ello, 
su papel tiende a ser más visible en las democracias jóvenes dado 
que los procesos administrativos suelen todavía ser poco sólidos, 
generando altos niveles de desconfanza entre los actores políticos 
(Hartlyn, McCoy y Mustillo 2003, 3). 

Pero independientemente de su grado de madurez, en todas 
las democracias multipartidistas es un hecho que los órganos elec-
torales desempeñan un papel fundamental, pues son centrales en 
la tarea de vigilar el correcto funcionamiento del sistema, en tanto 
que coadyuvan a la creación, mantenimiento y fortalecimiento de 
los vínculos entre la sociedad y las instituciones de gobierno. Asi-
mismo, articulan y armonizan los intereses de vastos sectores de la 
población con el propósito de restringir el poder de los gobiernos 
autocráticos, al tiempo que brindan transparencia y justicia al siste-
ma político, posibilitando la competencia pacífca por el poder. 

La relevancia de los órganos electorales deriva, en buena medi-
da, de que dentro de un sistema democrático deben cumplir dos 
funciones. La primera, y más evidente, es organizar y realizar los co-
micios, desde el registro de los involucrados hasta el cómputo de 
los resultados, pasando por la contienda electoral. La segunda, y 
más a largo plazo, es generar confanza entre los partidos políticos 
involucrados y también en el electorado. 

Por ello, la importancia de las instituciones electorales se ba-
sa en la capacidad de ofrecer a todos los ciudadanos, electores y 
elegibles, igualdad de oportunidades y de derechos, así como la 
certeza de que los resultados de los procesos electorales corres-
pondan a la voluntad del electorado. En esto reside también la po-
sibilidad de dotar de mayor credibilidad y confanza al sistema y 
de sustentarse legítimamente. Sus decisiones, por tanto, rebasan el 
ámbito meramente administrativo para instalarse como actos po-
líticos determinantes en la integración de los poderes del Estado 
por medio del sufragio. 

De tal manera, como instituciones que promueven la goberna-
bilidad democrática, los órganos electorales deben ser considera-
dos una parte fundamental en la búsqueda y consecución de los 
objetivos políticos de las sociedades donde funcionan. No es extra-
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ño entonces suponer que en el fortalecimiento de las instituciones 
electorales juega un papel nodal la presión que ejerce la sociedad 
civil, la cual puede verse favorecida con el respaldo de liderazgos 
democráticos y con el apoyo internacional. 

Para mejorar la calidad de las elecciones en las democracias emer-

gentes se requiere la creación de un círculo virtuoso entre las ins-

tituciones estatales, la sociedad civil, el imperio de la ley y la acep-

tación de las reglas del juego por parte de los partidos políticos 

(Hartlyn et al. 2003, 24). 

De ahí que para que los órganos electorales cumplan a cabali-
dad con su función esencial, es indispensable que resulten confa-
bles a los ojos de la sociedad. Pero su confabilidad no es un asunto 
fácil de alcanzar, ni de mantener, como tampoco de medir. 

LA CONFIABILIDAD 
DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 

Aun cuando en la mayoría de los países con democracias ma-
duras la autoridad electoral ha dejado de ser un tema sustantivo 
(Nohlen 1998), han existido procesos comiciales en diversas lati-
tudes en donde las instituciones electorales fueron fundamentales 
en su desenlace, ya sea para abonar en un tránsito pacífco a la de-
mocracia, o bien, para promover el descontento social y transiciones 
de incierto signo. Como ejemplos del primer caso están Uruguay en 
1980 y Chile en 1988, donde las autoridades electorales fungieron 
como entidades determinantes para declarar válidos los resultados 
de los referendos constitucionales que marcaron el fnal de los go-
biernos militares e hicieron posible la instauración de gobiernos de-
mocráticos. O bien, por el contrario, las elecciones de Perú en el año 
2000, que provocaron la caída de Fujimori después de haberse rea-
lizado una segunda vuelta sin contendiente; los comicios de Costa 
de Marfl y la caída del dictador Guei, así como el proceso electoral de 
la antigua Yugoslavia que culminó con la derrota de Milosevic. 
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En estos tres países las comisiones electorales, desvinculadas del 
gobierno sólo formalmente, alteraron los resultados, y provocaron sen-
das revueltas populares que culminaron con la derrota de esos regíme-
nes (López Pintor 2004, 42). El resultado ha sido un mayor interés por el 
estudio de la administración electoral, en particular por las característi-
cas de las autoridades encargadas de la gestión de las elecciones y su 
relación con la calidad de los procesos electorales (Picado 2006). 

Diversos estudios de caso y análisis comparativos tanto en 
América Latina como en otros países donde la desconfanza y la 
polarización tienden a ser pronunciadas, han destacado la impor-
tancia de que los órganos electorales gocen de neutralidad; en ello 
resultan fundamentales tres características para la conducción cer-
tera de elecciones libres y limpias: su profesionalismo, su perma-
nencia y su autonomía. Estos rasgos, aunados a la competencia e 
integridad de las autoridades electorales, son un sustrato indispen-
sable para el éxito y credibilidad de las elecciones. 

De tal manera, el tema de los órganos electorales paulatina-
mente ha ido adquiriendo más importancia y atención de cara a la 
consolidación del sistema democrático y de las experiencias negativas 
acumuladas en el pasado en lo relativo a fraudes y manipulaciones 
electorales. En ellos se depositó la confanza ciudadana, esperando 
que resulten útiles como instrumentos para limpiar los procesos 
electorales y contribuyan a la institucionalización de la vida políti-
ca de los países latinoamericanos (Jaramillo 2006, 435). 

Para garantizar su imparcialidad en los comicios, es relevante 
observar su integración y, en especial, las posibilidades de interfe-
rencia de los actores políticos en el proceso de nombramiento de 
los funcionarios electorales, en especial los poderes Ejecutivo y Le-
gislativo, así como los partidos políticos. 

En efecto, sobre todo en las democracias jóvenes, la neutralidad 
política tiene particular relevancia, pues ahí los partidos de oposi-
ción tienden a cuestionar los procesos electorales. En ocasiones 
esos cuestionamientos son fundados, pues los regímenes no democrá-
ticos suelen manipular los procesos de administración electoral con 
el propósito de obtener determinados resultados. Por ello, es bási-
co que las autoridades electorales alejen cualquier duda sobre su 
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neutralidad política y, además, logren altos niveles de efciencia ad-
ministrativa para que nadie pueda, pero en particular los partidos 
opositores, interpretar los errores técnicos como intentos de fraude. 

Cuando los organismos de gestión electoral son neutrales, 
gozan de la confanza social, por lo que suelen entregar buenas 
cuentas en la realización de elecciones competitivas en contextos 
democratizadores y conformarse como eje de un desarrollo insti-
tucional sólido. La neutralidad de esas instituciones está vinculada 
a su independencia y ésta también impacta en su credibilidad y en 
la confanza que generan. Esto es, en la percepción ciudadana de 
que son capaces de realizar elecciones limpias y justas. 

Es más probable que haya procesos electorales exitosos ahí 
donde existen autoridades electorales formal y realmente inde-
pendientes, donde el Estado de Derecho es fuerte y donde existe 
poca distancia entre los procedimientos formales y la práctica (Pi-
cado 2006). Lo contrario bien puede conducir a esas sociedades a 
la anarquía o a la dictadura. Así, 

las comisiones electorales independientes del poder ejecutivo y con 

carácter permanente pueden servir para fnes de gobernabilidad de-

mocrática mucho mejor que los ministerios del gobierno o las admi-

nistraciones electorales temporales (López Pintor 2004, 41-3). 

En suma, a medida que aumenta la independencia, es mayor la 
probabilidad de que se dé una elección confable. 

Para comprender el papel de los órganos electorales en la demo-
cracia resulta útil su clasifcación. Es posible clasifcarlos en función de: 

a) Su relación con el Poder Ejecutivo; de tal forma que pue-
den ser independientes, supervisados por algún otro orga-
nismo o bien formar parte del propio gobierno. 

b) Según el grado de incidencia en ellos por parte de los par-
tidos políticos, pueden ser organismos con integración 
partidista (total o parcial) donde su infuencia en el funcio-
namiento de la institución generalmente es determinante, 
o bien organismos sin representación partidista. 
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c) Según su nivel de autonomía, lo que tiene que ver con 
cuestiones tan disímbolas como el grado de soberanía f-
nanciera, el control de sus actos por parte de los órganos 
políticos y, destacadamente, con la forma de designación 
de sus integrantes, caso donde los individuos son desig-
nados por sus credenciales profesionales, suponiendo que 
aun cuando pudieran tener determinadas simpatías par-
tidistas, una vez nombrados se conducirían con indepen-
dencia e imparcialidad (Picado 2006). 

Un diseño institucional basado en la imparcialidad, incentiva a 
la autoridad electoral a actuar de forma independiente, promovien-
do la imagen de neutralidad y justicia que la ciudadanía espera 
de ella (Picado, 2006). Porque, sin duda alguna, existen mayo-
res posibilidades de una conducción democrática de las eleccio-
nes cuando el órgano electoral es independiente del gobierno 
y de los partidos políticos, y más todavía si cuenta con perso-
nal profesional (López Pintor 2004, 39). En efecto, la profesionali-
zación de los órganos electorales es un aspecto fundamental en 
su desarrollo y en su consolidación futura, pues en buena medi-
da el profesionalismo de los funcionarios conlleva imparcialidad 
y alejamiento de cualquier preferencia partidista, además de que 
abona en la legalidad de todos sus actos y en la certeza sobre el 
papel que desempeñan. 

Establecer los grados de independencia formal resulta en ver-
dad relevante, pues el diseño institucional produce incentivos 
ante los cuales los actores políticos suelen ser sensibles. De tal 
manera, en un sistema donde priman los preceptos de indepen-
dencia, autonomía e imparcialidad de la autoridad electoral, es 
probable que los funcionarios se identifiquen con ellos y eviten la 
manipulación partidista de su institución. Por el contrario, en un 
órgano de integración partidista, cada funcionario tenderá a de-
fender los intereses del partido al que le debe su designación. 

Existe coincidencia en cuanto a que medir la autonomía y el 
profesionalismo de los órganos electorales es una tarea, si bien 
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necesaria, muy complicada; no obstante, algunos teóricos han 
establecido diversos tipos de medición que resultan útiles para 
averiguar qué tan confiables son determinados órganos electo-
rales (Hartlyn et al. 2003). 

Un primer tipo propone la medición a partir de la naturaleza 
de las instituciones que eligen a los integrantes y la independen-
cia demostrada por los elegidos en el ejercicio de su función. 

Otro tipo de medición se basa en el número de actores invo-
lucrados en el proceso de nombramientos; entre más actores se 
involucren en las designaciones, los elegidos gozarán de más in-
dependencia frente a los controles partidistas. 

Un tercer tipo introduce la duración del encargo y la estabili-
dad en el mismo como elemento que permite medir la soberanía 
del funcionario y, por tanto, la confianza que le puede dispensar 
la sociedad. En este caso, las mejores condiciones se dan cuan-
do el nombramiento es por un lapso mayor al de aquellos que lo 
nombraron. 

En casi todos los países latinoamericanos, la designación de 
los funcionarios electorales está a cargo de organismos públicos, 
generalmente el Congreso, lo cual ciertamente puede dar lugar 
a una nociva dependencia política de los elegidos. Sin embar-
go, con el propósito de aminorar tal dependencia entran en jue-
go otros factores: la coincidencia o no de la duración del encargo 
con los del Ejecutivo o Legislativo que los nombra; la existencia o 
no de restricciones a la actividad política de los sujetos que bus-
can incorporarse al órgano electoral, y el establecimiento de una 
reglamentación clara y de instancias apropiadas para remover a 
los funcionarios electorales. 

En suma, a escala mundial los vientos de reforma impulsan la 
creación de autoridades electorales concebidas como comisio-
nes o tribunales independientes del Ejecutivo, que incluyen a re-
presentantes de los partidos políticos, pero cuyo personal está 
compuesto, en su mayoría, por profesionales y funcionarios del 
Estado. 
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LOS ÓRGANOS ELECTORALES EN MÉXICO 

En México, la ruta de nuestra democracia ha estado ligada al ám-
bito electoral, lo que ha hecho que se le otorgue una gran impor-
tancia al logro de condiciones que hacen posible la existencia de 
elecciones limpias y libres. Por ello, los órganos electorales han si-
do concebidos como elemento fundamental de la democracia 
mexicana. 

A lo largo de su historia, en México se han dado diversas for-
mas de organización de sus comicios. En distintos momentos, 
éstos fueron organizados por los municipios; por comisiones 
electorales controladas por los ejecutivos federal y estatales y, só-
lo más recientemente, por órganos electorales autónomos (Em-
merich 2005, 268). 

Durante casi todo el siglo XX, los procesos electorales se desa-
rrollaron conforme a los intereses de la hegemonía priista, por lo 
que los comicios solían ser irrelevantes para efecto de determinar 
quiénes habrían de ocupar los cargos de gobierno o de represen-
tación, pues no era ahí donde se defnían, sino en los procesos de 
selección llevados a cabo dentro del partido gobernante. Los re-
sultados, por tanto, lejos de refejar la voluntad de electorado, eran 
evidencia de los acuerdos de la élite política. Así, entonces, fraude, 
iniquidad y desconfanza fueron, entre otros, elementos presentes 
habitualmente durante décadas en los comicios mexicanos, carac-
terizando al régimen político mexicano por la falta de elecciones 
competitivas, dado que no había condiciones adecuadas para una 
verdadera lucha por el poder (Sartori 1992, 258). 

Muchos años prevaleció tal situación, sin embargo, diversas 
reformas legales se fueron adoptando en el tiempo, incitadas, 
por un lado, por distintos movimientos sociales y fuerzas políti-
cas contrarias al statu quo y, por el otro, por el propósito impos-
tergable de liberalizar el régimen que desde el propio gobierno 
se percibía como algo indispensable para sobrevivir. La estrategia 
consistió en impulsar una apertura controlada del sistema políti-
co. La transición así, se originó también porque al Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI) le convenía, por un lado, sostener la 
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legitimidad del régimen político y, por otro, mantener la coope-
ración del resto de los partidos. 

Aquel era el México que durante más de 70 años vivió en un 
sistema político caracterizado por la concentración del poder en el 
presidente y por un sistema de partido hegemónico (Mirón 2011b). 
Pero donde nunca dejaron de efectuarse elecciones en todos los 
niveles de gobierno y en todos los rincones del país, aunque éstas 
sirvieran únicamente para legitimar el régimen, disciplinar a las fac-
ciones dentro del partido hegemónico y apoyar una sucesión pre-
sidencial ordenada (Magaloni 2006). 

Un México que durante casi todo el siglo XX, a través de múlti-
ples reformas, fue adecuando su normatividad electoral a las circuns-
tancias políticas prevalecientes, con órganos electorales de distinto 
nombre y funciones, pero donde el protagonismo del ejecutivo fue 
constante (Santiago 2009, 40), pues el gobierno y su partido habían 
hecho propio el control de los organismos electorales. Entonces, y 
mientras pudo, el PRI mantuvo su dominio incluso a través de meca-
nismos poco escrupulosos, con lo que se deslegitimó el régimen y se 
corrió el riesgo de deslegitimar cualquier autoridad surgida de esos 
comicios. Así, por aquellos años, se transitó de la centralización de los 
procesos electorales a través de la Ley Electoral Federal de 1946, al 
reconocimiento de los partidos políticos como “entidades de interés 
público”, a la regulación del fnanciamiento a los partidos, y a la intro-
ducción de la representación proporcional en el Congreso. 

Ciertamente la reforma política de 1977 puede ubicarse como 
un punto a partir del cual legisladores y actores políticos tuvieron 
como propósito central garantizar la organización de elecciones 
transparentes, así como la posibilidad de brindar representación 
política efectiva a todos los grupos sociales para conseguir con ello 
una distribución más justa del poder. Desde esa reforma lopezpor-
tillista, durante la siguiente década, pero particularmente en la de 
1990, los partidos de oposición, acompañados por un reclamo ge-
neralizado de la ciudadanía, mantuvieron el eje de sus demandas 
en la obtención de condiciones equitativas en la contienda elec-
toral, lo que cruzaba necesariamente por la imparcialidad de las 
autoridades electorales. De ahí precisamente que el proceso de 
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cambio político en México se llegara a considerar un caso de de-
mocratización producto de las elecciones (Schedler 2004). 

No obstante, el gobierno y el PRI mantuvieron el mando de los 
organismos electorales hasta que el conficto generado por los co-
micios presidenciales de 1988 y los cuestionados resultados que 
dieron el triunfo a Carlos Salinas de Gortari cimbraron los cimien-
tos del sistema político. En gran medida, por esos acontecimientos 
se decidió dotar de legitimidad democrática a las instituciones po-
líticas creadas desde la década de 1940, mediante elecciones in-
cuestionables organizadas por órganos electorales autónomos y 
ciudadanizados (Woldenberg 2006). De tal manera, las institucio-
nes de gobernanza electoral se convirtieron en protagonistas de la 
institucionalidad democrática. 

La reforma electoral de 1990 representó un gran avance en el 
proceso democratizador. La aprobación en ese año del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofpe), como 
respuesta a la presión ejercida por los distintos actores políticos y 
ante la necesidad de dar legitimidad al gobierno federal, arrancó 
un proceso de reconfguración y redefnición de las atribuciones 
de tales organismos. Desde entonces, el Cofpe ha servido como 
instrumento de regulación de los procesos electorales. Estaba cla-
ramente defnido que la ruta para conquistar la democratización 
del país, pasaba por asegurar elecciones confables y ello se daría 
al reforzar la independencia y autonomía de las instancias organi-
zadoras, protegiéndolas de la injerencia gubernamental. 

Esa fue la primera de una serie de reformas a la normatividad 
electoral con el propósito de avanzar en la autonomía de los orga-
nismos encargados de organizar los comicios, protegiéndolos de la 
injerencia del gobierno, y afanzando su imparcialidad. La enorme 
desconfanza social en las instituciones políticas forzó el estable-
cimiento de órganos que, con relativa autonomía, fueran capaces 
de generar confanza y procesos electorales plausibles que dota-
ran de legitimidad a los gobiernos surgidos de ellos. El proceso de 
construcción de los organismos electorales fue paulatino, y avanzó 
como respuesta a las distintas fuerzas políticas opositoras que pre-
sionaban para independizarlos de la tutela gubernamental. 
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En esa tesitura, aportación fundamental del Cofpe fue la crea-
ción de dos órganos electorales independientes del gobierno, 
entonces apenas discretamente autónomos: el Instituto Federal 
Electoral y el Tribunal Federal Electoral (Trife) como máximas auto-
ridades en materia electoral e instancias encargadas de organizar 
y realizar los procesos electorales federales, así como dirimir, en su 
caso, las controversias a que dieran lugar. Fueron concebidos como 
entes del Estado, autónomos en sus decisiones, con funciones es-
tablecidas en la ley, dotados de facultades para actuar como jueces 
imparciales, con autonomía frente a gobernantes y partidos; muy 
distantes de aquella autoridad electoral prevaleciente durante los 
años previos y caracterizada por su sometimiento a las directrices 
del gobierno en turno. 

La ruta iniciada pronto se complementó con los cambios a la 
normatividad incorporados en 1993, 1994 y, de particular relevan-
cia, en 1996. Fue así como empezó una nueva etapa en la vida 
política de país con un IFE cuyo Consejo General en 1990 estaba 
presidido por el secretario de Gobernación e integrado por con-
sejeros magistrados propuestos por el presidente y con funciones 
limitadas en la organización electoral. La reforma de 1994 vino a 
reforzar la autonomía del IFE al limitar la representación del Poder 
Ejecutivo en un Consejo General que ahora estaba formado por 
consejeros ciudadanos que gozaban de más atribuciones que sus 
antecesores, y que inauguraron lo que más adelante se conoció 
como la ciudadanización de los órganos electorales. 

En 1996 se aprobó una reforma de gran calado que redefnió 
a los órganos electorales en México. Desde entonces, los órganos 
electorales tienen a su cargo tareas de Estado de la mayor relevan-
cia para el buen desarrollo de la vida democrática nacional. Esas 
encomiendas van desde la elaboración y validación del padrón 
electoral, hasta la recepción y cómputo de los votos, pasando por el 
registro de partidos y candidatos y la instalación de mesas recep-
toras de votación, entre muchas otras. Pero sobre todo, los órganos 
electorales vigilan que el voto sea respetado, para lo cual partidos 
y ciudadanos deben respaldarlos y fortalecerlos. 
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La reforma de 1996 se convirtió en parteaguas del proceso de 
democratización mexicano, pues dotó al IFE de autonomía plena. 

Por eso la organización de las elecciones involucró a los ciudada-

nos en diversas facetas de la contienda, dándoles cada vez mayores 

responsabilidades. De ahí surgió la idea de “ciudadanizar” los órga-

nos electorales, para dar mayor imparcialidad a sus decisiones (Re-

veles 2009, 65). 

Este modelo de autonomía y de no participación de los ejecu-
tivos, pronto fue replicado en todas las entidades del país, porque 
la Constitución así lo mandataba. De tal manera, más allá del nom-
bre, los órganos estatales fueron concebidos como instancias au-
tónomas e independientes en sus decisiones. 

En adelante, el IFE sería una institución dirigida por un cuer-
po colegiado confable; integrado por un consejero presidente y 
ocho consejeros electorales, elegidos ya no por el Ejecutivo, sino 
por el Legislativo y sin vínculos evidentes con los partidos políticos 
ni tampoco con el gobierno. Fue así como el IFE se convirtió en una 
de las instituciones con mayor credibilidad y confanza en México, 
debido al fortalecimiento de las capacidades de gobernanza elec-
toral que alcanzó muy pronto. 

Durante los primeros años del tránsito de un sistema de partido 
hegemónico a otro pluripartidista, la independencia de los órga-
nos electorales fue sin duda la característica más buscada y tam-
bién más apreciada, sobre todo por los partidos de oposición que 
sabían de su centralidad para garantizar confanza en los comicios, 
credibilidad en los resultados y legitimidad en los ganadores. La 
transición mexicana a la democracia encontró sustento en la llama-
da “ciudadanización” y “despartidización” de las autoridades electo-
rales. Ello implicó disminuir las infuencias tanto gubernamentales 
como partidistas y trasladar las responsabilidades a ciudadanos 
profesionales, honestos y sin compromisos políticos, lo que fue po-
sible porque aquéllos eran los tiempos en que los partidos, espe-
cialmente los opositores, valoraban la independencia de quienes 
tendrían a su cargo el desarrollo de los procesos electorales. 
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Hoy día resulta incontrovertible el hecho de que cambiar a ma-
nos ciudadanas la organización de los procesos electorales, como 
se hizo en México, ha posibilitado el proceso de consolidación de 
nuestra democracia. Los resultados no se dejaron esperar y así, de la 
mano de la fundación de una autoridad electoral independiente 
del gobierno, vino el incremento de la competitividad electoral y, 
por ende, muy pronto los procesos electorales se tornaron centra-
les y defnitorios para el futuro político del país. 

Las condiciones de la lucha electoral fueron modifcadas de 
raíz; las contiendas se volvieron más equitativas y confables, y los 
comicios competidos que daban como resultado la alternancia en 
los puestos de gobierno y de representación se hicieron más fre-
cuentes en todos los niveles y latitudes, hasta convertirse en una 
rutina años atrás inimaginable. En la base de las transformaciones, 
como su sustento fundamental, se encontraba la construcción de 
órganos electorales profesionales, integrados por ciudadanos dis-
tinguidos, expertos en cuestiones electorales, quienes contaban 
con la aprobación unánime de los partidos políticos. La ciuda-
danización que caracterizó la integración original de los órganos 
electorales, estimuló el interés de académicos y especialistas en 
sumarse a ellos. La incorporación de ciudadanos a las tareas de 
gestión electoral tenía como objeto generar confanza y mante-
ner las decisiones del órgano electoral lo más lejos posible del te-
rreno partidista. 

Sin embargo, este principio básico se ha visto modifcado en 
los años recientes minando el proceso de generación de confan-
za. La pérdida tendencial de autonomía de los órganos electorales, 
que es precisamente lo que hoy día se vive en México, signifca un 
grave retroceso en el, hasta hace pocos años, exitoso proceso de 
democratización (Serra 2010). 

Esta tendencia negativa se evidencia destacadamente, desde 
que la renovación del Consejo General del IFE en 2003 no logró el 
consenso de los partidos políticos hasta la aprobación de la refor-
ma electoral de 2007-2008. 

En 2003, el Consejo General del IFE fue designado con una lacra 
de origen, pues careció del respaldo de tres de los seis partidos con 
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representación en San Lázaro, situación que perduró en el tiempo. 
Para su infortunio, a ese Consejo le correspondió enfrentar la elección 
con la mayor competitividad en la historia de México, cuando Felipe 
Calderón ganó el cargo con 36.7% del total de sufragios, mientras 
que Andrés Manuel López Obrador obtuvo 36.1%. La diferencia de 
0.6% entre el primer y el segundo lugar provocó una crisis de gran-
des dimensiones. Las protestas del candidato perdedor se enfoca-
ron básicamente hacia las instituciones electorales. Primero el IFE 

y después el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) se convirtieron en el blanco de múltiples ataques. Los efec-
tos fueron, por un lado, la pérdida de confanza por parte del elec-
torado y, por el otro, la identifcación de los partidos políticos de 
una buena oportunidad para rediseñarlos de conformidad con sus 
intereses coyunturales. 

La crisis demostró las limitaciones del sistema electoral; éste no 
fue lo sufcientemente sólido como para resistir un margen de vic-
toria tan estrecho. Además, se dañó severamente la credibilidad y 
la confanza depositada en los órganos electorales que hasta en-
tonces habían presentado niveles aceptables de independencia 
formal y real. Baste mencionar que mientras que el IFE llegó a tener 
un nivel de confanza de 7 puntos en 2005 (ENCUP), en 2009 la con-
fanza bajó, cuando sólo 46% de las personas afrmaron creer que 
el IFE estaba haciendo un buen trabajo (Reforma 2009). 

Igual que después de la crisis de 1988, al fnal del proceso elec-
toral de 2006 se impulsó una transformación global de las coorde-
nadas electorales. El desarrollo, pero sobre todo los resultados tan 
cerrados de la elección presidencial de 2006, tornaron urgente la 
necesidad de revisar, después de más de 10 años, el marco norma-
tivo dentro del cual se habrían de realizar en adelante los co-
micios. Sin embargo, la ruta seguida fue la opuesta a la adoptada 
en 1988, pues entonces se optó por la apertura del sistema, con 
la creación de autoridades electorales independientes del gobier-
no que reforzaran la credibilidad en el mismo. Por el contrario, en 
2007 la estrategia fue limitar la soberanía de los órganos electora-
les y reforzar la presencia de los partidos políticos en los procesos 
electorales. 
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EL REDISEÑO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL 

La reforma política de 2007-2008 signifcó una cirugía mayor pa-
ra el sistema electoral mexicano, entre otras razones, porque sus 
cambios afectaron 18 leyes secundarias. Con estas modifcaciones 
normativas se buscaba sanar las heridas dejadas por la elección del 
año anterior, pero tal objetivo se logró sólo de forma parcial. 

Ciertamente la reforma más reciente introdujo cambios sustan-
tivos y positivos en el desarrollo de los procesos electorales. De 
manera destacada, resaltan la reducción de la duración de las cam-
pañas electorales, la regulación de la participación de los partidos po-
líticos en radio y televisión, de las precampañas, del fnanciamiento 
privado, y de la difusión de la obra del gobierno. 

Sin embargo, los partidos políticos, por medio de sus legislado-
res, no dejaron pasar la oportunidad que les daba la reforma para 
restringir la autonomía de la autoridad electoral federal y fortale-
cerse frente a ella. Así como la reforma previa, la de 1996, sentó las 
bases para reforzar la democracia procedimental y la gobernanza 
electoral, la más reciente atentó contra ésta al tiempo que robus-
teció a los partidos políticos, dando cuenta de la partidocracia que 
va asentándose en México. 

En ese sentido, Coppedge (1994) defne la partidocracia como 
el régimen donde los partidos políticos monopolizan los procesos 
políticos e imponen a la sociedad sus intereses, y la evalúa como 
particularmente perniciosa para la democracia, sobre todo en regí-
menes presidenciales. Ahí —dice el autor—, si bien las partidocra-
cias pueden resultar estables y competitivas en el corto plazo, al 
paso del tiempo tienden a bloquear los canales de participación, 
limitar el debate público y politizar las organizaciones civiles; re-
sultando más nocivos sus efectos en el caso de una presidencia 
débil. Para nuestro infortunio, ése es precisamente el caso de Méxi-
co: un régimen presidencial con un presidente acotado y con par-
tidos políticos cada vez más poderosos. 

Este fenómeno, como se verá más adelante, no es exclusivo del 
orden federal, sino que también se presenta en las entidades fe-
derativas, con el consecuente défcit de legitimidad que afecta la 
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solidez de los órganos ciudadanos. No obstante, existe la idea ge-
neralizada de que 

los organismos electorales estatales, salvo excepciones, tienen un 

menor nivel de confabilidad que el organismo federal (…) Hay una 

tendencia para bajar la calidad de los organismos locales, que con-

siste sobre todo en limitar por la vía de los hechos la capacidad de 

autonomía del árbitro. Se puede ver que la organización electoral 

tiene defciencias porque las autoridades meten las manos; pero 

quizá lo más grave, tiene que ver con una limitada capacidad para 

fscalizar el gasto de los partidos en las campañas mediáticas (Aziz 

2006, 66-7). 

Así, actualmente los partidos políticos parecen decididos a 
buscar a toda costa posicionarse por encima de los órganos elec-
torales, disminuyendo su autoridad, autonomía y su libertad de 
decisión. 

A pesar de que la experiencia histórica en México constata que 
la certidumbre institucional en torno a los comicios ha estado vincu-
lada a la existencia de órganos profesionalizados, independientes 
y capaces, con la reforma de 2007-2008 se introdujeron en el Cof-
pe cambios que claramente limitan la autonomía del IFE, modifcan 
el sentido de las reformas que dieron paso a la democratización 
de nuestro país y vulneran notablemente al Instituto. En esa tesi-
tura, algunas entidades fueron develando espacios de opacidad e 
infuencia directa o indirecta de los órganos ejecutivos del gobier-
no, cuestionando la imparcialidad de los órganos electorales. Bajo 
esta lógica, las reglas del juego son defnidas en función de la dis-
tribución del poder en el ámbito local entre las fuerzas políticas y 
partidistas, con graves consecuencias en la credibilidad y confan-
za en las instituciones electorales (Méndez 2004). 

A raíz de las recientes modifcaciones al marco normativo, se 
ha reforzado un franco proceso de partidización de los organis-
mos electorales que a todas luces resulta dañino para la democra-
cia nacional. 
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El efecto institucional negativo no se genera con la negociación en-

tre partidos a través de sus fracciones parlamentarias (…) sino en 

la inapropiada designación de “ciudadanos” con evidentes vínculos 

con partidos que termina por “partidizar” el órgano de dirección. Ser 

simpatizante de un partido político no es criterio racional para def-

nir un desempeño parcial de los consejeros electorales, sin embar-

go, se han presentado algunos casos de designación de auténticos 

“militantes” comprometidos con grupos específcos de partidos. Es-

ta dinámica ha derivado en la conformación de grupos informales 

al interior del órgano electoral que reproducen en micro escala las 

diferencias en fuerza y representación de los partidos en el congre-

so (Elvira 2008, 445-6). 

Ello en buena medida es derivado de la partidocracia que va 
asestándose en nuestro país. 

De entre las novedades más perversas de la reforma 2007-2008 
hay que mencionar en primer lugar la renovación anticipada del 
Consejo General del IFE, como parte de la negociación entre los 
partidos políticos que decidieron así lesionar la autonomía institu-
cional con tal de consolidar sus posiciones dentro del Instituto. De 
tal manera, a pesar de que los consejeros habían sido nombrados 
en 2003 para un periodo de siete años, los diputados aprobaron re-
moverlos antes de que concluyeran su gestión. 

Recortar el periodo que duraría el encargo del consejero presi-
dente y otros cinco consejeros, con el argumento de instrumentar 
una renovación escalonada del Consejo, se convirtió en un as-
pecto central de la reforma. La destitución se realizó mediante la 
aprobación de un artículo transitorio que imponía la remoción in-
mediata del consejero presidente del IFE y dos consejeros,1 y la de 
otros tres unos meses después.2 La renovación anticipada del Con-
sejo General sin duda sentó un mal precedente en la ruta de de-
mocratización, pues muestra en toda su magnitud la injerencia de 

1 En diciembre de 2007 renunció Luis Carlos Ugalde, consejero presidente, y el 7 de febrero 
de 2008 dejaron su encargo los consejeros Alejandra Latapí y Rodrigo Morales (Gómez 
2008). 

2 El 15 de agosto de 2008 concluyeron prematuramente su encargo los consejeros Andrés 
Albo, Teresa González Luna y Lourdes López (Urrutia 2008). 
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los partidos en el desempeño de las tareas de los consejeros y có-
mo éstos quedan expuestos a ser destituidos si no satisfacen sus 
expectativas, particularmente cuando está en funciones una legis-
latura distinta a la que los designó, con una nueva correlación de 
fuerzas. Esta medida sin lugar a dudas afectó la autonomía de la 
institución y dañó enormemente su prestigio. 

La decisión se tomó básicamente por motivos políticos, que se 
aprovecharon para responsabilizar al Consejo General por un in-
adecuado desarrollo de la elección de 2006, pero también hubo 
motivos económicos detrás de ella, pues de esta manera los parti-
dos evitaron que les fueran impuestas cuantiosas multas por haber 
rebasado el tope de gastos de campaña precisamente en la elec-
ción de 2006 (Ugalde 2008). Con este actuar, los partidos políticos 
hicieron sentir su fuerza en la institución y aumentaron su infuen-
cia en la misma (Freidenberg 2009). 

La reforma electoral asestó otro golpe al IFE al incorporar a la 
normatividad la fgura de una Contraloría General, con funciones 
muy amplias, entre las que se encuentran auditar y sancionar a los 
funcionarios de la institución. La ley defne a la Contraloría como 
una instancia de control interno y otorga a la Cámara de Diputa-
dos la facultad de designar al funcionario (cuadro 1). Es decir, con 
esta forma de nombrarlo, el contralor queda convertido en un re-
presentante de los intereses de los partidos dentro de la institución 
y un contrapeso real a los proyectos y decisiones de los conseje-
ros electorales. 

En este sentido, vale recordar que desde su nombramiento en 
2008, el actual contralor general del IFE en diversas ocasiones ha 
adoptado posiciones completamente opuestas a las de los conse-
jeros electorales y, en particular, a las del consejero presidente. En 
efecto, de los enfrentamientos que han tenido los consejeros con 
el contralor destacan, entre otros, la denuncia de éste de la pre-
tensión de los consejeros electorales de elevarse el salario al nivel 
de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya 
difusión frenó la decisión; la propagación de informes de una au-
ditoría en proceso que sugerían serias irregularidades en la com-
pra de un edifcio; y más recientemente, la crítica a la constitución 
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de un fondo inmobiliario, al tiempo que lamentó que el organis-
mo electoral no logre entender el sentido de la austeridad (Urru-
tia 2011); por último, su declaración respecto a “no ser un contralor 
a modo”. Los consejeros, por su parte, rebaten estas afrmaciones y 
sostienen que el trabajo del contralor, quien mantiene una actitud 
protagónica, carece de solidez (Mejía 2011). 

Merece la pena refexionar sobre si esta situación pudiera refe-
jar la injerencia de agentes externos en una institución que se jacta-
ba de ser autónoma; y que los partidos políticos estén demostrando 
así su decisión de controlar a los órganos electorales, limitándoles su 
autoridad, autonomía, así como su libertad de decisión. 

Otro cambio más, introducido recientemente a la normativi-
dad en la materia en detrimento de la autoridad electoral, es el 
que tiene que ver con la modifcación del perfl requerido para 
ser consejero electoral. Hay que recordar que, desde que inició el 
proceso de ciudadanización del IFE, quienes ocuparon las conse-
jerías electorales fueron prestigiosos académicos o reconocidas 
fguras públicas, sin vínculos evidentes con los partidos políticos. 
Se buscaba con ello asegurar la confanza y el respaldo tanto de 
los actores políticos, como de la sociedad toda. De tal manera, aun 
cuando los consejeros eran propuestos por los distintos partidos, y 
nombrados por la Cámara de Diputados, la parte más visible de su 
trayectoria profesional no estaba ligada al partido que los propo-
nía, lo que podía hacer suponer que serían capaces de mantener 
independencia y neutralidad en su actuación como funcionarios 
electorales. Es claro, pues, que el problema no radica en que sean 
los legisladores quienes designen a los consejeros, sino en el com-
portamiento de éstos en el escenario electoral y su grado de insti-
tucionalidad al momento de tomar decisiones que involucren los 
intereses de algún partido (cuadro 2). 

Sin embargo, la reforma de 2007-2008 relajó las prohibicio-
nes para aquellos miembros de partidos políticos que aspiraran a 
ser consejeros electorales. Mientras que en la mayoría de los paí-
ses se han establecido restricciones a la posible actividad política 
de los miembros de los órganos electorales con el afán de conse-
guir la neutralidad política, en el caso de México se avanza en la 
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dirección opuesta. En nuestro país, en el pasado, entre los requi-
sitos para ser consejero electoral se encontraba el no haber sido 
dirigente de ningún partido político, mientras que actualmente 
el haber presidido un instituto político ya no es impedimento pa-
ra después ser consejero electoral. En la misma lógica, también 
se redujo el número de años que deben transcurrir entre haber 
sido diputado y ocupar el cargo de consejero, de cinco a cuatro, 
agilizando el paso desde una curul a una consejería. Vale pregun-
tarse aquí si la intención de los legisladores es integrarse a los 
órganos electorales como consejeros y no como representantes 
de sus partidos (cuadro 3). 

Todos estos cambios son realmente preocupantes, pues dan 
cuenta de dramáticos virajes en las intenciones y los propósitos de 
los partidos políticos, que claramente atentan contra la neutralidad 
de los órganos electorales. Hay que recordar que cuando nació el 
IFE, los partidos buscaban que “el gobierno y el PRI sacaran las ma-
nos de las elecciones”, lo que de paso llevó a que todos por igual 
quedaran marginados de las decisiones de la autoridad electoral, 
en la lógica de que no deberían ser juez y parte. Sin embargo, aho-
ra que las posiciones de gobierno y la mayoría en el Congreso pueden 
ser ocupadas e integradas indistintamente por cualquiera de los 
principales partidos políticos, existe entre ellos plena coincidencia 
para restringir la autonomía e independencia de la autoridad elec-
toral, que si bien redundan en un claro benefcio para la consoli-
dación democrática del país, también pudieran llegar a afectar sus 
intereses. De tal manera, mediante la aprobación de ajustes legales 
a cargo de sus propios legisladores, gradualmente los partidos po-
líticos van posicionándose dentro de los órganos autónomos. 

Veamos lo que sucede en las entidades federativas. La creación 
y el posterior funcionamiento del IFE marcaron, y siguen marcando, 
la pauta del surgimiento y evolución de los órganos electorales en 
el ámbito estatal. En determinados temas, ello ha sido establecido 
por mandato constitucional; en otros, consecuencia de la presión 
social que buscó avances en la consolidación democrática en to-
dos los ámbitos y niveles. En consecuencia, después del IFE, con el 
propósito de preparar, organizar y resolver los comicios que se rea-
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lizaran en el país, fueron brotando los organismos estatales. En la 
misma tónica que al órgano federal, para su efciente desempeño, 
a los institutos estatales se les dotó de un considerable grado de 
autonomía respecto de los gobiernos y los partidos políticos que 
desde 1996 fue aumentando, pero después de las elecciones pre-
sidenciales de 2006, varias entidades han reproducido los vicios y 
sesgos vividos a escala federal, revirtiendo lo avanzado. 

Lógicamente, las reformas en materia electoral de 2007 y 2008 
impactaron las legislaciones estatales. En el caso de la reforma 
constitucional, los estados tuvieron que adecuarse por mandato 
de la Carta Magna; por lo que se refere a la norma electoral, los 
congresos locales aprovecharon la ocasión para adaptar la norma-
tividad estatal a la federal, trasladando lo ordenado en el Cofpe a 
la ley local y, en algunos casos, yendo más lejos. 

La remoción anticipada de algunos consejeros del IFE que da-
ñó enormemente la imagen institucional, provocó una onda ex-
pansiva que golpeó a varios de los institutos electorales locales. La 
coyuntura fue hábilmente utilizada por los congresos locales pa-
ra remover a aquellos consejeros que no eran afnes a ciertos par-
tidos o al gobernador. Baste recordar que entonces los consejeros 
presidentes del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) (Mirón 
2011a), del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) (Corona, 
2008) y del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Ja-
lisco (Huchim 2009, 184-90) se vieron forzados a renunciar como 
consecuencia de las presiones que sobre ellos ejercieron los ejecu-
tivos y los partidos políticos locales. 

La reforma electoral que rediseñó el órgano federal también 
impactó, aunque de manera disímbola, la normatividad local que 
defne la conformación de los institutos de las entidades federa-
les en lo que se refere a la contraloría interna, así como al nom-
bramiento de su titular. Así, se da el caso de estados donde el 
contralor interno, igual que como sucede en el IFE, es nombrado 
por las dos terceras partes de la Cámara de Diputados (Aguasca-
lientes, Coahuila, Distrito Federal, Guerrero, Jalisco, Oaxaca, Quin-
tana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán), sin ninguna participación del Consejo General respecti-
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vo, el cual queda supeditado así a la decisión de los legisladores. 
En otras entidades, el Consejo General nombra al contralor a partir 
de una terna propuesta, ya sea por su presidente (Campeche, Chia-
pas y Puebla), o bien por la comisión respectiva del Congreso local 
(Michoacán). En el Estado de México, el contralor interno es desig-
nado por el Congreso a propuesta del Consejo General; en Queré-
taro la contraloría interna la constituye una comisión permanente 
conformada por los consejeros electorales y dos representantes de 
los partidos políticos o coaliciones; y en Guanajuato, la contraloría 
está a cargo de un consejero ciudadano, elegido por la mayoría de 
sus colegas (cuadro 1). 

Respecto de las atribuciones de las contralorías internas, es per-
tinente mencionar que en algunas entidades éstas son reducidas o 
quedan supeditadas al Consejo General. Tal es el caso de Chiapas, 
donde la contraloría, que depende funcionalmente del consejero 
presidente, no puede fncar responsabilidades, imponer sanciones, 
ni fjar criterios para la revisión y fscalización de los recursos. En Mi-
choacán el contralor sí supervisa, evalúa e investiga lo relacionado 
con la fscalización de los recursos del instituto y con las acciones 
de sus integrantes, pero no tiene la facultad de recibir denuncias o 
quejas al respecto, ni de sancionar las faltas. Algo similar sucede en 
Veracruz, Puebla y Quintana Roo, donde el contralor no tiene atri-
buciones para sancionar (cuadro 4). Vale destacar los casos de Baja 
California Sur, Chihuahua, Colima, Durango, Hidalgo, Nayarit, Nue-
vo León, Sinaloa, Sonora y Zacatecas, cuyas leyes no contemplan 
una contraloría interna. 

Las adecuaciones en cada una de las entidades han sido muy 
variadas, dependiendo del grado de injerencia de los actores polí-
ticos locales, destacadamente los gobernadores y los partidos po-
líticos en el ámbito estatal. Pero la intervención es prácticamente el 
común denominador; pues ahora han variado los criterios para la 
selección de los consejeros, donde la imparcialidad, certeza y lega-
lidad cedieron su primacía y los nombramientos están vinculados a 
la cercanía de esos personajes con los partidos políticos o bien con 
el gobernante en turno. El sesgo partidista que genera esta forma 
de selección deteriora sin duda alguna la credibilidad del órgano, 
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pero asegura un reparto de cuotas que en lo inmediato conviene 
a los partidos. La partidización de los órganos electorales desta-
ca como una de las perversiones que aquejan a esas instituciones 
(Mirón 2008, 302). 

Así, en los movimientos más recientes para la integración de los 
consejos generales estatales, “… la complicidad o la lealtad de los 
fnalmente ungidos como consejeros pesó más en la integración o 
renovación de los nuevos órganos. Las garantías de imparcialidad 
quedaron al margen, desacreditando a la autoridad en sus princi-
pales funciones por cumplir” (Reveles 2009, 73). Lamentablemen-
te para la democracia mexicana, la integración de los consejos en 
función de cuotas partidistas ha sido la constante desde 2007. 

En efecto, el sesgo partidista de los institutos electorales locales 
es elevado en la medida en que los órganos encargados del nom-
bramiento de los miembros del consejo son los partidos políticos 
y el Congreso local. Por lo que con frecuencia, los órganos encar-
gados de las elecciones son cuestionados por su parcialidad hacia 
uno u otro partido. 

Ilustrativo de esta situación es lo ocurrido en el más reciente 
proceso de renovación del Consejo General en Oaxaca, el cual se 
llevó a cabo producto de la reforma al Código de Instituciones Polí-
ticas y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca (“Reforman 
CIPPEO…” 2011). La convocatoria pública para la renovación del ór-
gano electoral estableció claramente que los ciudadanos que deci-
dieran participar, deberían hacerlo a través de cualquiera de los seis 
partidos políticos. Como era de esperarse, el resultado del proceso 
no dejó conformes a todos. El novel presidente —quien antes fue 
encuestador para el equipo de campaña del entonces candidato a 
gobernador Gabino Cué— y los otros seis consejeros —propues-
tos por las fracciones parlamentarias del PAN, PRD, PT y Convergen-
cia— fueron designados sin el aval ni la presencia del PRI, que más 
adelante impugnó los nombramientos por considerar que “hubo in-
tromisión del gobierno del estado para imponer a los consejeros y 
principalmente al presidente Alberto Alonso” (Guerrero 2011). 

Así, además de sufrir la injerencia partidista, los institutos esta-
tales también son cuestionados por su supuesta subordinación al 
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ejecutivo local. A menudo los gobernadores optan por tener un 
órgano sumiso antes que buscar el fortalecimiento de un gobier-
no democrático. Vale la pena recordar aquí lo que algunas teorías 
sobre la democratización dicen sobre el presidencialismo y sus 
efectos dañinos como causa del retroceso en la instauración de-
mocrática (Fish 2001). Si bien es cierto que en el caso de México 
en el ámbito nacional no aplica dado que no hay un presidente 
fuerte, en el estatal se percibe nítidamente la infuencia determi-
nante del Poder Ejecutivo en los organismos electorales, tal como 
sucede en el instituto electoral de Guanajuato, en cuyo Consejo 
General tiene presencia y voz el gobernador, a través de un repre-
sentante propio. 

Mientras que en el Consejo General del IFE el Ejecutivo hace 
años que dejó de tener presencia física, el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, refor-
mado apenas el 10 de diciembre de 2010 (CIPEEG), establece en el 
artículo 52 que el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es-

tará integrado por cinco consejeros ciudadanos propietarios, por 

cuatro representantes del Poder Legislativo, por un representante 

del Poder Ejecutivo y por un representante de cada partido político 

con registro que participe en la elección. 

El artículo 54 ordena que el gobernador del estado designe al 
representante del Poder Ejecutivo, con la única limitante de que el 
nombramiento no puede recaer en alguno de los titulares de las 
dependencias a que se refere la ley orgánica de ese poder. 

En otros estados, las legislaturas han ido muy lejos en lo que se 
refere a limitar la autonomía de los consejeros y, por tanto, del ór-
gano electoral, al distribuir el poder de la organización entre los 
propios consejeros, los secretarios y los directores, lo que sin duda 
genera contrapesos internos en donde la voluntad de los partidos 
se mide frente a la de los consejeros. Caso por demás relevante es 
el del Estado de México donde el secretario ejecutivo, que concen-
tra muchas y muy relevantes funciones, es nombrado y removido 
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por el Congreso local, sin ningún tipo de intervención por parte de 
los consejeros. También en Tlaxcala el secretario general es nom-
brado por el Congreso del estado (cuadro 5). 

Los órganos electorales estatales se enfrentan así a circuns-
tancias que llevan a cuestionar su parcialidad, ponen en tela de 
juicio su integración, funcionamiento, desempeño y decisiones, 
llegando a un punto de agotamiento de sus capacidades de in-
novación y coadyuvancia con la democracia, provocando el freno 
de los procesos democratizadores en sus entidades (López Mon-
tiel 2009, 82). 

EL PERFIL DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES EN LOS NUEVOS TIEMPOS 

En páginas anteriores di cuenta de cómo en México los organismos 
electorales fueron concebidos y creados como elemento nodal de 
la democracia. El surgimiento del IFE y de los órganos electorales 
estatales es, indudablemente, uno de los temas más relevantes en 
el proceso de construcción de la democracia en nuestro país. 

Una vez que se demostró que las viejas comisiones vinculadas 
al gobierno y su partido durante el proceso de centralización elec-
toral imperante en el país desde la década de 1940 ya no eran fun-
cionales, se constató la necesidad de ensayar una ruta distinta, la 
cual pasó por la participación más activa de todos los partidos po-
líticos, así como también de la ciudadanía. 

Las implicaciones para lograr que las elecciones fueran con-
fables, justas y limpias, resultaron de dimensiones muy mayores, 
pues los órganos electorales forman parte de un grupo de insti-
tuciones y reglas que determinan la confabilidad de los procesos 
electorales, y su papel suele ser más relevante en las democracias 
emergentes, en donde tienden a ser débiles los procesos adminis-
trativos y altos los niveles de desconfanza entre los actores políti-
cos (Hartlyn et al. 2003, 3). 

Experiencias históricas en diversas latitudes, así como las re-
ferencias de observadores, analistas y profesionales de la mate-

R o s a  M a r í a  M i r ó n  L i n c e

 

 
 

 

 

  
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/Ge85Dp

 
DR © 2013. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

42 



ria electoral han demostrado que los procesos electorales que 
son administrados por órganos electorales independientes, son 
preferibles a los realizados por los gobiernos, los cuales, natural-
mente, son parte interesada en los mismos (López Pintor 2004, 
16). Aún más, hay estudios que demuestran que la creación de 
instituciones electorales independientes potencia los procesos 
de democratización, como en Costa Rica y, en su momento, Méxi-
co (Eisenstadt 2004). 

De tal manera, no debe quedar duda de que cuando los órga-
nos de gestión electoral son independientes y profesionales, re-
sultan capaces de desempeñar un papel primordial para asegurar 
elecciones competitivas en contextos democratizadores. Porque 
para alcanzar determinados estándares en la calidad de la demo-
cracia se requiere que las autoridades electorales se desempeñen 
feles a los criterios de neutralidad e imparcialidad, semejantes a 
los que se esperan en los jueces. Si una autoridad electoral no se 
desempeña de manera independiente, impactaría de forma ne-
gativa a la sostenibilidad democrática, al provocar fraude, mani-
pulación, falsifcación o distorsión de las elecciones. Por ello, de 
las autoridades electorales se espera que en el ejercicio de sus 
funciones actúen sometidas únicamente a criterios técnicos de lega-
lidad, y que se encuentren libres de injerencias tales como coacción, 
amenazas, sobornos, manipulación y clientelismo (Picado 2006). 

La independencia de la autoridad electoral se encuentra inevi-
tablemente vinculada a las características de las personas encarga-
das de tomar las principales decisiones de la institución. El prestigio 
de los institutos en buena medida se sostiene en la efciencia con 
la que realizan sus tareas, y ella está supeditada inevitablemente a 
las decisiones de sus consejeros, en donde la correlación de fuer-
zas políticas juega un papel central. 

Por eso, el perfl de los consejeros puede amenazar el cabal 
cumplimiento del respeto a la pluralidad del sistema de partidos. 
Ellos también pueden llegar a generar desconfanza, falta de certe-
za e imparcialidad y, por ende, ilegitimidad de las elecciones, con 
lo que llevarían a cuestionar todo el proceso de democratización 
del país. 
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A partir de la forma como son designados los consejeros elec-
torales, es posible detectar los eventuales riesgos en la probidad 
de la actuación de los órganos electorales. En el IFE, así como en 
algunas entidades federativas, se incluye la consulta a la sociedad 
como parte del proceso de nominación de candidatos a conseje-
ros electorales, pero dicho mecanismo no siempre puede garanti-
zar la imparcialidad, ya que son los partidos los que proponen y los 
diputados quienes votan la selección fnal. 

Es pertinente recordar que en el procedimiento actual, for-
malmente la designación de los funcionarios no la hacen los par-
tidos, sino el Poder Legislativo. No obstante, aun cuando son las 
legislaturas las que tienen la atribución de nombrar a los conse-
jeros, no hay claridad en los procedimientos a seguir en su selec-
ción. Aunado a ello, existe el problema de que el nombramiento 
de los consejeros es un acto netamente político que tiene que ser 
avalado o rechazado por las fracciones parlamentarias de las le-
gislaturas involucradas. Este diseño institucional resulta perverso, 
pues inevitablemente traslada las flias y fobias de los diputados a 
los consejeros, quienes les deben su cargo. Pero además, vuelve 
a los órganos electorales muy vulnerables una vez que cambia la 
legislatura y la correlación de fuerzas en el Congreso se ha mo-
difcado, dando lugar con frecuencia a negociaciones y acuerdos 
sobre el relevo de aquellos funcionarios designados con anteriori-
dad, a pesar de que la ley los considere inamovibles. 

A lo largo de los años, la forma de elección de los consejeros 
ha sido una práctica que genera un espacio de negociación de 
cuotas partidistas, donde los partidos políticos luchan por colo-
car a “sus consejeros”. Este procedimiento, con más frecuencia de la 
deseable, da lugar a una falta de consenso que se torna en cues-
tionamientos de algún consejero por parte de ciertas fuerzas po-
líticas, todo lo cual se traduce en deslegitimación de los propios 
funcionarios y desconfanza por parte de la ciudadanía a toda la 
institución. O bien, a un vacío como el que vive el Consejo General 
del IFE desde octubre de 2010. 

En efecto, en ese mes concluyó el periodo para el que fueron 
nombrados los últimos tres consejeros en funciones desde 2003. 
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Con más de seis meses de retraso, los diputados siguen sin resol-
ver el asunto y su muy lamentable omisión afecta gravemente el 
funcionamiento del instituto, al tiempo que hace evidente que 
detrás de las negociaciones de los partidos políticos se encuen-
tra su interés por cooptar al IFE e infuir en sus decisiones por me-
dio de los consejeros. Ello resulta particularmente grave a un año 
de las elecciones presidenciales, en un momento en el que la so-
ciedad lo que requiere es una institución confable, y por ende, li-
bre completamente de intervenciones partidistas. Pero tanto los 
propios diputados como sus dirigentes se responsabilizan uno a 
otro de la situación, haciendo públicos los motivos políticos detrás 
de la falta de acuerdos.3 Porque no se puede suponer que las di-
ferencias se deban a la falta de acuerdo en torno a personajes con 
perfles adecuados, con conocimientos y experiencia en la mate-
ria, e independientes de los partidos políticos, sino que más bien 
son consecuencia de la intención de imponer un reparto de cuotas 
partidistas, donde todos quieren ganar. Más allá de dimes y diretes, 
y de la ausencia de voluntad política para fortalecer a una institu-
ción que ha demostrado sobradamente su centralidad en la vida 
democrática del país, resulta más que claro en todo este desasea-
do proceso que los partidos políticos están más preocupados por 
integrar una autoridad electoral a modo, que en apostar por refor-
zar la legitimidad de la institución y, con ella, la democracia. 

Por ello, es particularmente relevante destacar que los nuevos 
tiempos demandan de los órganos electorales que su función no 
se restrinja a la organización de las elecciones, sino que además im-
pacten la formación de los ciudadanos en la educación cívica y la 
cultura política. Hay que recordar que el IFE y también los órganos 
electorales estatales han mantenido como una de sus tareas fun-
damentales, la promoción de la cultura y los valores democráticos 
como una prioridad para construir ciudadanía. Y hoy hay que salva-
guardarla frente a la enorme infuencia de los gobiernos, los parti-
dos políticos y sus dirigencias en los procesos de renovación de los 
órganos electorales, lo que afecta su neutralidad. Porque su función 

3 Seguimiento de prensa. 
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social no es menor, es necesario mantener la autoridad moral del IFE 

y de los institutos electorales locales de los primeros tiempos. 

UNA REFLEXIÓN FINAL 

Por fortuna para nuestro país, la democracia electoral es hoy día el 
único método aceptado por los actores políticos para dirimir sus 
diferencias y competir por el poder. Por ello, es precisamente so-
bre la democracia electoral que se sostiene una gobernabilidad 
más completa. 

En distintas latitudes, los órganos electorales han tenido un rol 
central en los procesos de transición a la democracia en los últimos 
años. Son instituciones necesarias para la construcción democrática, 
pues se encargan directamente de la organización de las elecciones 
e, indirectamente, de la gobernanza (López Pintor 2000, 13). 

La calidad de los comicios, entonces, está directamente relacio-
nada con la autonomía e independencia de los órganos electorales 
respecto de los gobiernos y los partidos políticos involucrados en 
las contiendas (Hartlyn et al. 2009). A mayor soberanía de las insti-
tuciones, más positivo será su desempeño en los procesos electora-
les, siempre y cuando la independencia institucional esté asociada al 
respeto de las reglas del juego y a la consideración del contexto so-
ciopolítico imperante (Hartlyn et al. 2009, 18). 

Pero la autonomía de las instituciones está determinada por 
la de sus consejeros, por lo que está inevitablemente vinculada al 
proceso de reclutamiento de esos funcionarios. La pauta a seguir, 
entonces, es seleccionar personas independientes tanto del go-
bierno en turno como de los partidos políticos, de manera que su 
imparcialidad en la toma de decisiones esté garantizada desde 
su nombramiento (López Pintor 2000). 

Estas refexiones son válidas también para México, en donde los 
órganos electorales han tenido una fuerte infuencia en el proceso 
de democratización del país. El caso mexicano es particularmente 
ilustrativo de la importancia de contar con un sistema de gober-
nanza electoral imparcial y efciente para impulsar la democratiza-
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ción del régimen político (Becerra, Salazar y Woldenberg 2000). Pues 
aquí la certidumbre institucional en torno a las elecciones se basó 
en la creación de órganos autónomos, profesionales y competentes. 
La competencia se hizo cada vez más auténtica conforme se fueron 
perflando como órganos autónomos e independientes, por lo que 
en la construcción de la democracia en México ha sido condición 
básica la existencia de elecciones limpias, libres y justas. 

Hoy estamos en una etapa más adelantada de la transición po-
lítica en México, por lo que los temas abordados en las reformas 
electorales más recientes deberían refejar la complejidad que ca-
racteriza nuestro orden legal, y desde ahí procurar plantear solu-
ciones para los grandes retos que enfrenta nuestra democracia. 

En esta nueva etapa resulta evidente que el diseño de los orga-
nismos electorales surgidos en el pasado, fueron apropiados para 
el momento histórico cuando se crearon. Ello queda demostrado 
en el hecho de que durante los primeros tiempos tuvieron la ca-
pacidad para resolver profesionalmente y sin cuestionamientos los 
procesos electorales que enfrentaron, algunos de los cuales inclu-
so dieron paso a alternancias en los distintos comicios. 

Sin embargo, parece ser que aquel diseño institucional corres-
ponde a ese momento de transición cuando, tal vez sin haber si-
do el mejor, sí rindió frutos y fue clave en la democracia electoral 
mexicana. Sin embargo, no necesariamente resulta útil hoy día que 
vivimos una democracia razonablemente estable. 

Es por todos conocido que las autoridades electorales han si-
do víctimas del fenómeno de la partidización y esta situación no 
augura nada bueno para la democracia. A partir de ahí, se ha re-
conocido la inviabilidad del procedimiento vigente. Por ello, des-
de la academia han surgido diversas propuestas con el propósito de 
corregir el rumbo y lograr la generación de confanza en la socie-
dad. Algunas sugieren eliminar la participación de los partidos po-
líticos en los procesos de selección de los candidatos (Méndez 
2004); otras sugieren 

dar preeminencia a diseños más técnicos que sigan garantizan-

do elecciones limpias, libres y confiables puede ser mucho más 
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atractivo para la ciudadanía que seguir manteniendo órganos con 

fuerte intromisión de diversos actores políticos, que generan 

mayor desconfanza y sospecha, lo cual puede tener efectos perni-

ciosos como el abstencionismo o el rechazo a las elecciones y los par-

tidos políticos (López Montiel 2009, 100). 

Me parece que es mucho lo que se ha desandado en el cami-
no democrático. Sin embargo, hoy todavía se pueden rescatar las 
instituciones electorales que posibilitaron la democratización. Para 
ello, es indispensable y urgente rescatarlos de la injerencia de los 
gobiernos y de los partidos políticos, pues de lo contrario se corre 
el riesgo de haber dejado atrás un régimen de partido hegemóni-
co, sólo para arribar a una partidocracia, lo que sin lugar a dudas 
signifca revertir la democratización hasta ahora alcanzada (López 
Montiel 2011). 

Así, si los órganos electorales no se transforman pronto, podrían 
convertirse en un obstáculo para el avance de nuestro sistema elec-
toral y para la consolidación de un régimen abierto, libre, dotado de 
confanza, participativo y certero en sus resultados (López Montiel 
2009, 82). 

Y ello no debe ser en un país cuya aspiración democrática, a pe-
sar de todo, ha ido cobrando fuerza en los últimos años. En 1995 
sólo 49% de los mexicanos creían que la democracia era la mejor 
forma de gobierno, en 2008 ese porcentaje subió a 69% (Latinoba-
rómetro 2008). 

La desconfanza política es muy costosa, en más de un sentido; 
por ello, la ciudadanía no puede permitirse perder lo ya ganado. La 
ruta mexicana en la conformación de los órganos electorales toda-
vía permite aspirar a una democracia en clave electoral. 
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Entidad 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ade 
más de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electo 
res y contar con credencial para votar 

Tener más de 30 años de edad, el día de la de 
signación 

Poseer al día de la designación, con antigüe 
dad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conoci 
mientos y experiencia que les permitan el des 
empeño de sus funciones 

No haber sido condenado por delito alguno 

Haber residido en el país durante los últimos 
dos años 

No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elección popular en los últi 
mos cuatro años 

No haber desempeñado cargo de dirección na 
cional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años 

No ser secretario de Estado, ni procurador ge 
neral de la República o del Distrito Federal, sub 
secretario u ofcial mayor en la administración 
pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Fe 
deral, ni gobernador ni secretario de Gobierno, 
a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento 

No ser ni haber sido miembro del Servicio Pro 
fesional Electoral durante el último proceso 
electoral federal ordinario 
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Entidad 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ade 
más de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electo 
res y contar con credencial para votar 

Tener más de 30 años de edad, el día de la de 
signación 

Poseer al día de la designación, con antigüe 
dad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conoci 
mientos y experiencia que les permitan el des 
empeño de sus funciones 

No haber sido condenado por delito alguno 

Haber residido en el país durante los últimos 
dos años 

No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elección popular en los últi 
mos cuatro años 

No haber desempeñado cargo de dirección na 
cional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años 

No ser secretario de Estado, ni procurador ge 
neral de la República o del Distrito Federal, sub 
secretario u ofcial mayor en la administración 
pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Fe 
deral, ni gobernador ni secretario de Gobierno, 
a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento 

No ser ni haber sido miembro del Servicio Pro 
fesional Electoral durante el último proceso 
electoral federal ordinario 
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Entidad 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ade 
más de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electo 
res y contar con credencial para votar 

Tener más de 30 años de edad, el día de la de 
signación 

Poseer al día de la designación, con antigüe 
dad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conoci 
mientos y experiencia que les permitan el des 
empeño de sus funciones 

No haber sido condenado por delito alguno 

Haber residido en el país durante los últimos 
dos años 

No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elección popular en los últi 
mos cuatro años 

No haber desempeñado cargo de dirección na 
cional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años 

No ser secretario de Estado, ni procurador ge 
neral de la República o del Distrito Federal, sub 
secretario u ofcial mayor en la administración 
pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Fe 
deral, ni gobernador ni secretario de Gobierno, 
a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento 

No ser ni haber sido miembro del Servicio Pro 
fesional Electoral durante el último proceso 
electoral federal ordinario 
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Entidad 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ade 
más de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electo 
res y contar con credencial para votar 

Tener más de 30 años de edad, el día de la de 
signación 

Poseer al día de la designación, con antigüe 
dad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conoci 
mientos y experiencia que les permitan el des 
empeño de sus funciones 

No haber sido condenado por delito alguno 

Haber residido en el país durante los últimos 
dos años 

No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elección popular en los últi 
mos cuatro años 

No haber desempeñado cargo de dirección na 
cional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años 

No ser secretario de Estado, ni procurador ge 
neral de la República o del Distrito Federal, sub 
secretario u ofcial mayor en la administración 
pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Fe 
deral, ni gobernador ni secretario de Gobierno, 
a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento 

No ser ni haber sido miembro del Servicio Pro 
fesional Electoral durante el último proceso 
electoral federal ordinario 
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Entidad 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ade 
más de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electo 
res y contar con credencial para votar 

Tener más de 30 años de edad, el día de la de 
signación 

Poseer al día de la designación, con antigüe 
dad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conoci 
mientos y experiencia que les permitan el des 
empeño de sus funciones 

No haber sido condenado por delito alguno 

Haber residido en el país durante los últimos 
dos años 

No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elección popular en los últi 
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Fijar criterios para la revisión y fscalización de los 
recursos a cargo del Instituto 

Evaluar los informes de avance 
de la gestión fnanciera 

Verifcar que las diversas áreas administrativas 
del Instituto que hubieren recibido, manejado, admi 
nistrado o ejercido recursos, (así como, en el caso de 

los egresos) lo hagan conforme a la normatividad apli 
cable, los programas aprobados y montos autorizados 

Revisar que las operaciones presupuestales que reali 
ce el Instituto se hagan con apego a las disposiciones 

legales y administrativas aplicables 

Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver 
los procedimientos administrativos respecto de las 
quejas que se presenten en contra de los servidores 

públicos del Instituto 

Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u 
omisiones que impliquen alguna irregularidad o con 
ducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y 

aplicación de fondos y recursos del Instituto 

Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas 
con el uso y disposición de los ingresos y recursos del 
Instituto por parte de los servidores públicos del mis 
mo y desahogar los procedimientos a que haya lugar 

Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones 
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Cuadro 5. Formas de elección de secretarios ejecutivos 

u homólogos en los institutos electorales estatales 

Estado Figura Elegido por 
Aguascalientes Secretario Técnico Consejo General 

Baja California Secretario Fedatario Consejo General 

Baja California Sur Secretario General Consejo General 

Campeche Secretario Ejecutivo Consejo General 

Coahuila Secretario Técnico Consejo General 

Colima Secretario Ejecutivo Consejo General 

Chiapas Secretario Ejecutivo Consejo General 

Chihuahua Secretario General Asamblea General 

Durango Secretario Ejecutivo Consejo Estatal Electoral 

Distrito Federal Secretario Ejecutivo Consejo General 

Guanajuato Secretario Consejo General 

Guerrero Secretario Técnico Consejo Estatal Electoral 

Hidalgo Secretario General Consejo General 

Jalisco Secretario Pleno del Instituto 

Estado de México Secretario General Congreso del Estado 

Michoacán Secretario General Consejo General 

Morelos Secretario Ejecutivo Consejo Estatal Electoral 

Nayarit Secretario Técnico Consejo Estatal Electoral 

Nuevo León Secretario Comisión Estatal Electoral 

Oaxaca Secretario General Consejo General 

Puebla Secretario General Consejo General 

Querétaro Secretario Ejecutivo Consejo General 

Quintana Roo Secretario General Consejo General 

San Luis Potosí Secretario Ejecutivo Pleno del Consejo 

Sinaloa Secretario General Consejo Estatal Electoral 

Sonora Secretario Consejo Estatal 

Tabasco Secretario Ejecutivo Consejo General 

Tamaulipas Secretario Junta Estatal Electoral 

Tlaxcala Secretario General Congreso del Estado 

Veracruz Secretario Consejo General 

Yucatán Secretario Ejecutivo Consejo General 

Zacatecas Secretario Ejecutivo Consejo General 

Fuente: Corona 2008. 
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